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CÓDIGO SANITARIO

TITULO III
    DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS SANITARIAS

Artículo 174 (165).- La infracción de cualquiera de las disposiciones de este Código o
de sus reglamentos y de las resoluciones que dicten los Directores de los Servicios de
Salud o el Director del Instituto de Salud Pública de Chile, según sea el caso, salvo
las disposiciones que tengan una sanción especial, será castigada con multa de un
décimo de unidad tributaria mensual hasta mil unidades tributarias mensuales. Las
reincidencias podrán ser sancionadas hasta con el doble de la multa original.
    
Las  resoluciones  que  establezcan  las  infracciones  y  determinen  las  multas
tendrán mérito ejecutivo y se harán efectivas de acuerdo con los artículos 434 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil.
    
Las infracciones antes señaladas podrán ser sancionadas, además, con la clausura
de establecimientos, recintos, edificios, casas, locales o lugares de trabajo donde se
cometiere la infracción; con la cancelación de la autorización de funcionamiento o de
los permisos concedidos; con la paralización de obras o faenas; con la suspensión de
la  distribución y uso de los  productos de que se trate,  y  con el  retiro,  decomiso,
destrucción o desnaturalización de los mismos, cuando proceda.
    
Lo anterior es sin perjuicio de hacer efectivas las responsabilidades que establezcan
otros cuerpos legales respecto de los hechos.

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  el  Código
Sanitario:

1. Elimínase el inciso segundo del artículo 174.

2. Incorpórase el siguiente artículo 174 bis:

“Artículo  174  bis.-  Las  resoluciones  que  establezcan  las  infracciones  y
determinen las  multas  tendrán mérito  ejecutivo  y  se  harán exigibles  por  la
Tesorería  General  de  la  República,  en  los  términos  previstos  en  el  inciso
segundo  del  artículo  35  del  decreto  ley  N°  1.263,  de  1975, orgánico  de
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Administración Financiera del Estado1.

El  retardo en el  pago de estas multas devengará los intereses y reajustes
establecidos en el artículo 53 del Código Tributario.

La Tesorería General de la República hará uso del mecanismo contemplado
en el artículo 6 del Estatuto Orgánico del Servicio de Tesorerías, cuyo texto
refundido,  coordinado,  sistematizado  y  actualizado  que  fija  el  decreto  con
fuerza de ley N° 1, de 1994, del Ministerio de Hacienda.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, en el pago de estas
multas se podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 192 del Código Tributario,
en lo que corresponda.”.

Artículo  179°  (170).-  Las  multas  que  se  impongan  por  infracción  a  las
disposiciones del presente Código y sus reglamentos o a las resoluciones del
Director General de Salud, serán a beneficio del Servicio Nacional de Salud y no
estarán afectas al recargo establecido por la ley N° 10.309. Las multas deberán
integrarse directamente al organismo local de salud que las aplicó.

3. Reemplázase el artículo 179 por el siguiente:

“Artículo 179.- Las multas que se impongan por infracción a las disposiciones
de  este  Código  y  sus  reglamentos  o  a  las  resoluciones  de  la  autoridad
sanitaria serán a beneficio fiscal.”.

Artículo transitorio.- Las modificaciones introducidas por esta ley entrarán en
vigencia desde su publicación en el Diario Oficial.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  precedentemente,  quedarán  afectas  a  las
modificaciones señaladas todas aquellas multas de las que trata el  artículo
174 del  Código  Sanitario  que presenten saldos  insolutos  de pagos y cuya
demanda ejecutiva no haya sido notificada, aun cuando las multas deriven de
sumarios sanitarios iniciados con anterioridad a la publicación de la ley.”.

1 Artículo 35.- El Servicio de Tesorerías tendrá a su cargo la cobranza judicial o administrativa con sus respectivos reajustes, intereses y sanciones de los impuestos, patentes, multas y créditos del Sector
Público, salvo aquellos que constituyan ingresos propios de los respectivos Servicios.
    Para tal efecto, aplicará, cualquiera que sea la naturaleza del crédito, los procedimientos administrativos y judiciales establecidos por el Código Tributario para el cobro de los impuestos morosos.
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NORMAS REALACIONADAS CON EL PROYECTO DE LEY

CÓDIGO TRIBUTARIO

Artículo  53.- Todo  impuesto  o  contribución  que  no  se  pague  dentro  del  plazo  legal  se
reajustará en el mismo porcentaje de aumento que haya experimentado el índice de precios al
consumidor en el período comprendido entre el último día del segundo mes que precede al de
su vencimiento y el último día del segundo mes que precede al de su pago.

Los  impuestos  pagados  fuera  de  plazo,  pero  dentro  del  mismo  mes  calendario  de  su
vencimiento, no serán objeto de reajuste. Sin embargo, para determinar el mes calendario de
vencimiento, no se considerará la prórroga a que se refiere el inciso tercero del artículo 36 si el
impuesto no se pagare oportunamente.

El contribuyente estará afecto, además, a un interés penal del uno y medio por ciento mensual
por cada mes o fracción de mes, en caso de mora en el pago del todo o de la parte que
adeudare de cualquier clase de impuestos y contribuciones. Este interés se calculará sobre los
valores reajustados en la forma señalada en el inciso primero.

El monto de los intereses así determinados, no estará afecto a ningún recargo.

No procederá el reajuste ni se devengarán los intereses penales a que se refieren los incisos
precedentes, cuando el atraso en el pago se haya debido a causa imputable a los Servicios de
Impuestos  Internos  o  Tesorería,  lo  cual  deberá  ser  declarado  por  el  respectivo  Director
Regional o Tesorero Regional o Provincial, en su caso.

Sin embargo, en caso de convenios de pago, cada cuota constituye un abono a los impuestos
adeudados y,  en consecuencia,  las cuotas pagadas no seguirán  devengando intereses ni
serán susceptibles de reajuste.

Artículo  192.- El  Servicio  de Tesorerías  podrá otorgar  facilidades hasta  de dos años,  en
cuotas periódicas, para el pago de los impuestos adeudados, facultad que ejercerá mediante
normas  o  criterios  de  general  aplicación  que  el  Tesorero  General  determinará  mediante
resolución.

Facúltase al Tesorero General para condonar total o parcialmente los intereses y sanciones
por  la  mora  en  el  pago  de  los  impuestos  sujetos  a  la  cobranza  administrativa  y  judicial,
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mediante normas o criterios objetivos y de general aplicación, ciñéndose estrictamente a las
políticas de condonación fijadas conforme al artículo 207.

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el Presidente de la República podrá ampliar
el mencionado plazo para el pago de los impuestos atrasados de cualquiera naturaleza, en
regiones o zonas determinadas, cuando a consecuencia de sismos, inundaciones,  sequías
prolongadas  u  otras  circunstancias,  se  haya  producido  en  dicha  zona  o  región,  una
paralización o disminución notoria de la actividad económica. Se entenderán cumplidos estos
requisitos, sin necesidad de declaración previa, en todas aquellas regiones o zonas en que el
Presidente de la República disponga que se le apliquen las disposiciones del Título I de la Ley
N° 16.282.

La celebración de un convenio para el pago de los impuestos atrasados, implicará la inmediata
suspensión de los procedimientos de apremio respecto del contribuyente que lo haya suscrito.
Esta suspensión operará mientras el deudor se encuentre cumpliendo y mantenga vigente su
convenio de pago.

Mientras el convenio de pago se encuentre vigente, el Servicio de Tesorerías podrá determinar
que se condonen, total o parcialmente, los intereses moratorios a que se refiere el artículo 53 y
las multas de los números 2 y 11 del artículo 97, que se devenguen durante la vigencia del
convenio, ciñéndose estrictamente a las políticas señaladas en el inciso segundo precedente.

En todo caso, el contribuyente acogido a facilidades de pago, no podrá invocar contra el Fisco
el abandono de la instancia, respecto de los tributos o créditos incluidos en los respectivos
convenios.

Las formalidades a que deberán someterse los mencionados convenios, serán establecidas
mediante instrucciones internas dictadas por el Tesorero General, el que estará facultado para
decidir las circunstancias y condiciones en que se exigirá de los deudores la aceptación de
letras de cambio a fin de facilitar el pago de las cuotas convenidas, como igualmente, para
remitirlas en cobranza al Banco del Estado de Chile. Dicha Institución podrá percibir por la
cobranza de estas letras la comisión mínima establecida para esta clase de operaciones.

Estatuto Orgánico del Servicio de Tesorerías, cuyo texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado que fija el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1994, del

Ministerio de Hacienda.
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Artículo  6°.-  Se autoriza al  Tesorero General  de la  República para compensar deudas de
contribuyentes con créditos de éstos contra el Fisco, cuando los documentos respectivos estén
en la  Tesorería  en  condiciones  de ser  pagados,  extinguiéndose  las  obligaciones  hasta  la
concurrencia de la de menor valor.

COMISIÓN DE HACIENDA, septiembre 2021.-
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